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DEL DOMINGO 17 DE ENERO DE 1813. 

&h DULCE NOMBRE DE j£Sus, y S. Antonio AbadzzQuarenta tiórhi 
en la iglesia de S. Antonio Abad. 

Observ. meteorológicas,de ayer. Afee. astr. de II 
Épocas. 
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isdeldia, 

i déla t 
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Atmósfera. 

Norueste y D 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

t-l i. de La luna. • 

sale el sola las 7 
y 11 m. y se pone 
i las 4 y 49, 

D. Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de España, y de la 
legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta provin­
cia de Madrid. 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar á D., Antonio Pereira de la Guardia en el caso del secuestro de 
bienes prevenido por reales decretos, he mandado proceder al embarga 
é imposición de sellos provisional, y encargado la práctica de esta dili­
gencia á D. Francisco.Ximenez Riqueime, secretario general de la pre­
fectura de Méridá. Si el interesado ó sus poderhabientes laviejen algo 
que exponer en defensa de dichos bienes, se presentarán en esta prefec­
tura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de ia publicación 
de este aviso; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá'á la 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, rea* 
teros y demás personas en cuya mano txistan ó puedan existir bienes, 
caudales, efectos y pertenencias del expresado D. Antonio Pereira de la 
Guardia, harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo co­
misionado, las declaraciones correspondientes, reteniendo en su poder á 
tei de depósito dafa-s bienes y caudales, sin entregarlos sino á la per­
sona que se señalara; en inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los pagos ó entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán res­
ponsables de todas las costas, daños y perjuicios que resultaren. Y para 
que llegue á noticia de todos he mandado fixsr este edicto, que se inser­
tará en el diario. Madrid r j de enero de tgtj.rrtól prefecto central— 
Francisco de Teran.=Por mandado de S. S.rrjtüián Gopxaíéz Saex=: 
Es-copia del original que me ha sido entregado por el comisionado, y 
queda/unido al expediente, de que doi £c. Madiid 14 de enero de 1813. 
=rEí.escribano de la prefectura, secretario de la comiaion,=julian Gen­
iales Saesü . 
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D Francisco de Tcran , caballero de la Orden Real de España.,. y de la 

legión de Honor del imperio francés, prefecto ceníísl de e¡»ís pro= 
yincia de Madrid.. 

Hago saber que teniéndose éa esta prefectura motivos jvrstos para corr¿ 
siderar á D. Mateo de Norzagaray en el caso del secuestro de bienes pre­
venido por reates-decretos, he mandado proceder al embargo é imposi­
ción de sellos provisional , y encargado la práctica de esta diligenc i á 
D. francisco Ximenez' Riquelme, secretario genei¡a¿ de la prefótniv-
ta de Mérida. Sí ej interesada é sus poderhabientes tuviesen aigó 
que exponer en defensa de dichos bienes^Se presentarán en esta prefec­
tura, ó ante dicho comisio'aado., dentro d'e quince dias dé la pubíicaeitíQ 
«le este aviso; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá á ia 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, ren* 
teros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, 
caudales, efectos y pertenencias del expresado D.Mateo de Norzagaraj 
harán inmediatamente en. esta prefectura, ó ante el mismo comisionada» 
las declaraciones correspondientes , reteniendo en su poder á lei dé de­
pósito dichos bienes y candafes, sin- entregarlos sino & 1* persona que 
se señalará ; en inteligencia de que no se tendrán por legítimos los pa­
gos ó entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán respon­
sables de todas las costas, danos y perjuicios que resultaren. Y para que 
llegue á noticia de todos he mandado fixar este edicto-, que se insertará 
en el diario. Madrid" r j dfe enero de t 8 t3 .=E l prefecto centráfcFrari* 
¡cisco de Teran.^For mandado de S. S.r:Julián González Sáez.rzEs co­
pia del original qué me ha sido entregado por el comisionado, y queda 
unido al expediente , de que doi fe. Madrid 14 de enero de r8 i3=rEl 
escribano de la prefectura , secretario de la comision,=Julian Gonzá­
lez Saez. 

>D. Francisco deTeran, caballero de la Orden Reside España, y de la 
•' legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro-

. vincia de Madrid., 
Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar á D. Francisco'Diz en ei caso de secuestro de bienes pre­
venido por reales decretos, he mandado proceder al embargo é im­
posición de sellos provisional, y encargado la práctica de, esta dili­
gencia á D Francisco XimeneSz Riquel'me,-seeretario general de la pre­
fectura de Mérida. Si el interesado ó sus poderhabientes tuviesen que 
exponer aigó en defensa'de dichos bienes, se presentarán en dicha pre­
fectura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publica­
ción de este aviso; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá 
á la declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, 
temeros y dtmas personas en cuya mano existan ó puedan existir bie­
nes , caudales , efectos y pertenencias del expresado Don Francisco 
Diz , "harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo co­
misionado,.las declaraciones correspondientes, reteniendo en su peder á 
lei de depósito dichos bienes y caudales, sin entregarlos sino á la persa» 
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na que se sefialará-; en-inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los p¡gosó eutregas quede otra manera se hicieren, y ademas serán res­
ponsables de todas, las costas, dañas y perjuicios qae resultaren. Y par*. 
que llegue á noticia de todos he mandado fixar este edicto, que se inser­
tará en .el' diario. Madrid 13 de-enero de 1813.rrSl prefecto cen t r á i s 
Francisco de Teran.rrPor mandado de S. S.:rjulian González Saez.rS 
Es copia del original que me ha sido entregado por ei comisionado, y 
queda unido al expediente, dé que doi fe. Madrid 14 de enero de £813,23 
El escribano de la prefectura, secretario de la colisión,—Julián Gonzá­
lez Saez. 

©; Francisco de Teran , caballero de la Orden Real de España , y de lá 
,. legión de Honor del imperio Francés , prefecto Central de esta pro­

vincia de Madrid. 
Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con» 
siderar á D. Josef Hernández Martinez en eí caso del secuestro d-- bienes 
prevenido por reales decretos, he mandado proceder ai embargo éimpe» 
sicion de sellos provisional, y encargado la práctica de esta diligencia á 
D. Francisco Ximenez Riquelme, secretario general de la prefectu­
ra de Mérida. Si el interesado ó sus poderhabientes tuviesen algo 

„.que exponer en defensa de dichos bienes, se presentarán ea esta prefec­
tura , ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publicación 
de este aviso; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá á la 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, ren­
teros y deaias personas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, 
«ándales, efectos y pertenencias del expresado D, Josef Hernández Mar­
tinez, harán inmediatamente en esta prefectura, ó ante el mismo comisio* 
liado, las declaraciones correspondientes, reteniendo en su peder á leí 
de depósito dichos bienes y caudales , sin entregarlos sino á la persona 
que se señalará j en inteligencia de que no se tendrán por legítimos los 
pagos ó entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán respon-
sables de todas las costas, daños y perjuicios que resultaren. Y para que 
llegue á noticia de todos he mandado ñxar este edicto , que se insertará 
en el diario. Madrid 13 de enero de i8i3.2rEl prefecto centra¡í=Fran-
«isco-de Teran.=:Por mandado de S. S.:^ Julián González Saez.=;Es co­
pia del original que me ha sido entregado por el comisionado, y. queda 
unido al expediente , de que dei fe. Madrid 14 de enero de 181 3 — El 
escribano de la prefectura, secretario de la comision^Julian Gonzá­
lez Saez. 

D. Magín Ferrer, caballero de la Qrden Real de España, y corregidor 
interino de esta villa de Madrid. 

¡Estando mandado por reales decretos de (9 de noviembre de-18lo, y 10 
de diciembre de 1811 , que ninguna persona pueda exercer en el reino 
profesión , oficio, arte ó industria de clase alguna sin tomar al efect „> 
las correspondientes patentes á principio de cada año , baxo la pena d« 
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3 ., ,; %> 
gagajr el derecho dupío , y áe tralláad" Sé fóe conf ratos qué otorguen j 
demandas.que for.metij se hace saber por él. presente á todas ias persogas 
«residentes en esta villa que necesita!* de patentes , que en el preciso y 
perentorio término de quince dias 't contados desde hoi , acudan áobte-v 

nerias á la oficina de este ramo , que todos los dias estará abierta para 
darlas y cobrar su cuota desde las nueve de la mañana hasta la una , y 
desde las tres de la tarde has¡a ias cisco, cuya oficina se halla estableci­
da en el piso principal de las casas consistoriales; en el concepto de que 
pasado que sea:dicho término sufrirán irremisiblemente los morosos ias 
penas presentas contra ellos por el citado real decreto de 19 de noviera* 
fcre de 1K10, que estabhce este derecho. 

Y para que ¡legué á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia en caso de^ccntravencicn, he mandado se fixen copias del presente 
edicto en los parages acostumbrados y se anuncie en el diario. Madrid 
16 de enero de 1S1 ¿.srMagjn Férrer¿r:P<r mandado de S. S.rrjuan Vi­
lla y Q,ier.=Concuerda con su.origina , á que me remito.=:tól secreta­
d o de la Municipalidad^: Juan Villa y Olier. / 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS, 
En la calle del Ptíncipe, casa dei caté del teatro, se alquilan vestido} 

de máscara muí decentes para señoras y señores á precios equitativos. 
En la primera prendería sita en la plazuela de santa' ABa , entrando 

por la del Ángel, se ha reunido una excelente colección de vestidos de 
nsáscaras de-ambos sexósa y se alquilan á precios arreglados^ Con moti­
vo de la proximidad al teatro estará abierto toda la noche. 

En la calle de! Caballero de Gracia, núm. 34, frente al oratorio, se 
manifestarán varias escenas del Nacimiento, y una pieza trágica, en la 
que se estrenarán figuras , una decoración nueva, y dos naves incen­
diadas. 

VENTAS. 
En la nueva confitería situada en la calle de Fuencarral, frente á la 

casa de As.trearena, se venden los acreditados panecillos-de to das ciases, 
llamados de san Antón, como también pastillas superfisas de diferente? 
gustos; 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 4 de la tarde, se ejecutará !a comedia de 
Molief en 5 actos titulada el Tartuf ó el Hipócrita, y una buena tona» 
dil¡a. Actcres en ía comedia; senioras Baus, Torres, Cabo y Vargas: se­
ñores Ponce, Avecilla, buarez, Ca&anova, Contador, Soto y Orugas. 

Nota. Los billetes de las máscaras se despacharán en el despacfeft 
principal del referido teatro. 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diario, 
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